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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

13907 Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio, de fecha 15 de julio de 2011 y normas urbanísticas, 
relativas a la modificación n.º 106 del PGMO de Murcia, ámbito 
UM-562 en Alquerías. Expte. 240/08 de planeamiento.

Con fecha 15 de julio de 2011 el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio, ha dictado la siguiente Orden:

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de abril de 
2010, se aprobó definitivamente la Modificación n.º 106 del PGMO de Murcia. 
Si bien dicha aprobación se otorgó a reserva de la subsanación de las siguientes 
deficiencias, para cuya toma de conocimiento se facultaba expresamente al 
Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio:

- «Se ha de aportar la página º 12 que no figura en el documento aprobado 
provisionalmente.

- Se ha de corregir la denominación de la ficha UM-562 modificada (número 
580) que se ha denominado UA-562».

SEGUNDO.- Con el fin de subsanar tales deficiencias, el ayuntamiento de 
Murcia, en sesión plenaria de 30 de septiembre de 2010, acordó aprobar la 
documentación para la subsanación de deficiencias de la presente Modificación, 
y lo remitió a esta Consejería mediante oficio registrado de entrada el día 17 de 
mayo de 2011.

TERCERO.- A la vista de la documentación remitida por el ayuntamiento, el 
Servicio de Urbanismo emitió, con fecha 14 de julio de 2011, un último informe 
que concluye señalando que quedan subsanadas las deficiencias señaladas por el 
Consejo de Gobierno.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 149.3 del Decreto 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Suelo de la Región de Murcia (TRLSRM), compete al Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma la aprobación definitiva de las modificaciones de 
los instrumentos de planeamiento que, como la presente, tienen por objeto una 
diferente zonificación o uso urbanístico de los espacios libres públicos previstos 
en aquellos.

No obstante, el acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2010 
facultaba expresamente al Consejero de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio para la toma de conocimiento de la subsanación de deficiencias.

SEGUNDO.- La tramitación de esta subsanación de deficiencias cumple 
con los requisitos exigidos en los artículos 135 y 136 del antedicho Decreto 
Legislativo, por lo que, a tenor de los informes obrantes en el expediente, 
habiéndose subsanado, las deficiencias apuntadas en el Acuerdo de 30 de abril de 
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2010 y, de conformidad con lo establecido en el artículo 137.a) TRLSRM, procede 
tomar conocimiento de la subsanación de deficiencias de la Modificación n.º 106 
del PGMO de Murcia, Ámbito Um-562 en Alquerías.

Visto el informe del Servicio Jurídico Administrativo de la Dirección General 
de Territorio y Vivienda, demás antecedentes que obran en el expediente, y a 
propuesta del Director General de Territorio y Vivienda, en uso de las facultades 
que me son conferidas

Dispongo

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la subsanación de deficiencias de la 
Modificación n.º 106 del PGMO de Murcia, Ámbito UM-562 en Alquerías.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Orden, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, en relación con el artículo 134 
del vigente Reglamento de Planeamiento Urbanístico; así como su notificación al 
Ayuntamiento y a todos los interesados que figuran en el expediente. 

Lo que se publica de conformidad con lo previsto en el art. 60 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 11.2 
del Texto Refundido de la Ley de Suelo, de 20 de Junio de 2008, significándole 
que la presente Orden pone fin a la vía administrativa y, contra la misma podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el 
plazo máximo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 
No obstante, y, sin perjuicio de la formulación de cualquier otro que se estime 
procedente, podrá interponer –previamente al contencioso-administrativo- 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, computado 
desde el día siguiente al de su publicación; no pudiéndose, en este caso, 
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que este de reposición sea 
resuelto expresamente o desestimado presuntamente por el transcurso de un 
mes desde su interposición sin que se le haya notificado resolución expresa. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se procede a la publicación de 
las Normas Urbanísticas de este proyecto.
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4 
«Notapie» 
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«Notapie» 
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6 
«Notapie» 

 
 Murcia, 29 de julio de 2011.—La Directora General de Territorio y Vivienda, Yolanda Muñoz Gómez.
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